RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000072, Ent. N° 013/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 251081/1 para la adquisición de un sistema de almacenamiento de datos y equipos de comunicación;

RESULTANDO:
1) que realizadas las publicaciones legales  correspondientes,  al acto de apertura de fecha 18/04/12 se presentaron cuatro firmas: Arnaldo Castro S.A., Bull Uruguay S.A., Logicalis Uruguay S.A. y Geocom Uruguay S.A.;
2) que se adjunta informe técnico de fecha 23/08/12, del que surge que: la oferta de Arnaldo Castro S.A. no cumple con los requerimientos técnicos del llamado como ser redundancia y sobresubscripción de switches secundarios, y que la oferta de Logicalis debe ser considerada en su Opción 2, adjuntándose cuadro comparativo del que surgen las siguientes cotizaciones: - Arnaldo Castro S.A. U$S 947.997,80 impuestos incluidos, - Bull Opción 1 U$S 694.957,32 impuestos incluidos, y – Opción 2 U$S 822.113,28,   - Logicalis Uruguay  S.A. Opción 1 U$S 679.659,33 impuestos incluidos, y         - Opción 2 U$S 720.112,76 impuestos incluidos, y Geocom Uruguay S.A. Opción 1 U$S 1:009.254,76  impuestos incluidos, y – Opción 2 U$S 985.331.78;       





3) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, con fecha 11/10/12, emite dictamen, en el mismo dispone convocar a mejora de ofertas a las Firmas Bull (en Opción 1) y Logicalis S.A. (en Opción 2), ambas Firmas presentaron propuestas mejoradas: Bull: U$S 538.059,24 y Logicalis U$S 562.193,36;  

                                               4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/11/12 emite su dictamen sugiriendo la adjudicación, por menor precio, a la firma Bull Uruguay S.A. por un total de $ 10:517.876 incluidos impuestos, más gastos de desaduanamiento (Cotización $ 19,546 por dólar), y la Comisión Supervisora de Contrataciones, confecciona nuevo informe  en el que ratifica la sugerencia de adjudicación de la Comisión Asesora;

5) que se dio vista de las actuaciones invocándose el Artículo 67 del actual TOCAF y la Firma Logicalis evacúa la misma presentando petición en la que formula observaciones a la oferta de la Firma Bull S.A. como: no presentar compromiso emitido por el fabricante Cisco en lo referente al ítem conectividad, no contener antecedentes referidos a la marca Cisco, no disponer de personal calificado para instalar o mantener una solución de alta complejidad técnica y tecnológica como la ofertada con equipos Nexus de Cisco según se desprende del propio currículum de su personal técnico afectado al proyecto en cada caso, y no cumple la experiencia técnica específica en los últimos 5 años.  Por otra parte se cuestiona la viabilidad de la oferta económica e incluye una carta del fabricante Cisco de la que surge, entre otros, que Logicalis es el único partner en Uruguay “calificado”;

                                              6) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, con fecha 31/12/12, informa que: ratifica el dictamen de fecha 10/12/12, sin perjuicio de encomendar un especial seguimiento de la adjudicación a realizar, dadas las observaciones realizadas por la firma Logicalis;

 7) que la Intendente, mediante Resolución 5878/12 de fecha 31/12/12, dispuso la adjudicación en la forma propuesta por las Comisiones Asesora y Supervisora, por un monto de U$S 498.203 por equipos y servicios a adquirir impuestos incluidos, a lo que se debe adicionar $ 780.000 por gastos de desaduanamiento.  En la misma no se hace referencia a la petición presentada;
                                              8) que se adjunta imputación definitiva por               $ 9:665.636,40 o su equivalente en dólares U$S 498.203 a la  Activ. 506000301, Deriv. 323000, Ref. 202140.  La Contadora Delegada con fecha 31/12/12 informa que la imputación se realiza con cargo la déficit;



CONSIDERANDO:
1) que el llamado fue dispuesto con anterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto Nº 150/12 (01/06/12), lo que determina que el mismo se rija por el anterior Texto Ordenado;

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Inciso 4) del Artículo 58 del T.O.C.A.F. que rigió el procedimiento (que se reproduce en el Texto Ordenado vigente), en cuanto: el informe (Resultando 6)), mediante el cual se consideró la petición presentada por la Firma Logicalis no es fundado, puesto que se limita a ratificar otro informe precedente y a “... encomendar un especial seguimiento de la adjudicación a realizar, dada las observaciones realizadas por la empresa Logicalis”, y la resolución de adjudicación (Resultando 7) no tuvo en cuenta la observación, careciendo en consecuencia de la debida motivación al respecto;                             

3) que además se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 15 del precitado TOCAF al comprometer un gasto sin crédito disponible;                                                           

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y  

2) Devolver las actuaciones.”
cr
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